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El día 3 de julio de 2021 se celebrará la asamblea 

correspondiente al ejercicio 2021 de la entidad. 

El Ayuntamiento de Nuevo Baztán ha garantizado, 

con un estrecho seguimiento, y con su oportuno 

requerimiento, que el Consejo Rector cumpla con las 

resoluciones judiciales, lo que viene haciendo hasta ahora, 

cumpliendo por tanto con el contenido de la Ley de 

Transparencia como así resolvió la Comunidad de Madrid. 

Igualmente vigilará, durante la celebración de la 

misma, que reúna las garantías que los estatutos y las 

normas establecen, por si fuese necesario poner en 

conocimiento de la administración actuante (Comunidad de Madrid), sobre algún 

incumplimiento que fuese observado. 

Como novedades garantes de la transparencia que se han logrado: 

-Se garantizará la salud de los propietarios y el cumplimiento de las medidas sanitarias. 

-A pesar de las especiales medidas frente a la COVID-19, se garantiza el cumplimiento 

de los estatutos, respetando los derechos de todos los propietarios. 

– Con carácter previo a la reunión y en el posterior acta, constará el censo de propietarios 

participantes a la misma, lo que permitirá ejercer con plenitud los derechos demandados 

por los vecinos que han impugnado las últimas asambleas. 

– La participación se realiza en un amplio horario, facilitando en gran medida que ante 

diferentes horarios los propietarios puedan acudir. 

– Se recoge en las normas la asistencia de un observador y suplente por candidatura, 

junto con la presencia de miembros del gobierno municipal. 

-Toda la asamblea completa se retransmite en directo por una plataforma gratuita con 

acceso desde los teléfonos, ordenadores, tabletas, televisiones, etc. siendo muy sencillo 

su visionado en cualquier lugar, la entidad facilitará espacios para aquellos vecinos que 

carezcan de estos medios en colaboración con el ayuntamiento de Nuevo Baztán. 

-Por limitaciones de tiempo, las intervenciones de los propietarios eran más limitadas, 

al poder presentar sus intervenciones por escrito, audio o video, se ha posibilitado a 

todos los propietarios participar, sin límite. 

Desde este ayuntamiento deseamos que la jornada sea tranquila y con la máxima 

participación y que se tengan siempre bien presente las normas por motivos sanitarios, 

no podemos bajar la guardia ya que seguimos inmersos en una pandemia mundial. 


